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Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la relación 
procesal y en atención al artículo 368 y ss del C.G.P., este Despacho:  

 

RESUELVE:  

 

ADMITIR la presente demanda declarativa verbal formulada por CARLOS AUGUSTO 
RAMIREZ ACUÑA contra LUZ MILA RIVERA SANABRIA y COLMETRYCA S.A.S.   
 

SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 390 y ss del C.G.P.  

  

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término legal de 
veinte (20) días, según el artículo 369 CGP.  
  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la  
Ley 2213 de 2022. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone 
de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de lo establecido en 
la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de 
verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  
 

Se reconoce personería al Dr. AGUSTIN MESA CORZO como apoderado de la parte 

demandante. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  
LGB  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a la petición que antecede se deja de presente que el presente trámite será 

adelantado conforme a lo establecido en el artículo 375 del C.G.P. y es necesario el 

avalúo catastral actualizado expedido por la Oficina de Catastro distrital Núm. 3º del 

Art. 26 del C.G.P. para poder determinar la competencia de este despacho. 

Por lo anteriormente expuesto y observado que vencido el término no se cumplió con 

lo requerido el auto de fecha 05 de junio de 2023 y de conformidad con el artículo 90 

del C.G.P., se RECHAZA la presente demanda, pues no se aportó el avalúo catastral 

del inmueble objeto de las pretensiones, con el que se determina la cuantía del 

presente asunto, siendo este un presupuesto necesario para las demandas de 

pertenencia.  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado, 

ya que el proceso fue tramitado de manera digital no procede la entrega de 

documentos.  

NOTIFÍQUESE,  

LGB  

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P., se RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia inadmisoria de fecha 05 de junio de 2023. 

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado 

y entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las 

constancias secretariales del caso.  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Por cumplir con los requisitos exigidos por el parágrafo 1 del artículo 60 de la Ley 
1676 de 2013, reglamentado por el numeral 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, se 
DISPONE:   

1º. ADMITIR LA SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA 
MOBILIARIA mediante PAGO DIRECTO del vehículo de placa IWX355 promovida 
por Finanzauto S.A. BIC, en contra de Andrés Fernando Meneses García 

2º. ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el numeral anterior, 
la entrega al acreedor FINANZAUTO S.A. BIC, del   vehículo anteriormente descrito. 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores, ofíciese a la Policía 
Nacional-SIJIN-Automotores, para que luego de la aprehensión e inmovilización del 
vehículo, lo lleve a la dirección indicada por Finanzauto S.A. BIC, en la solicitud de 
pago directo.   

RECONOCER personería judicial al Dr. ALEJANDRO CASTAÑEDA SALAMANCA 
como Apoderada Judicial de la demandante, para los fines y en los términos del poder 
conferido.    
 
NOTIFÍQUESE 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la relación 

procesal y en atención al artículo 368 y ss del C.G.P., este Despacho: RESUELVE:  

ADMITIR la presente demanda Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

formulada por Victor Alfonso García contra Operadores y Administradores 

Internacionales de Vías S.A.S.- “OPEINVIAS S.A.S.”  

SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 368 y ss del C.G.P. 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término legal de 

veinte (20) días, según el artículo 369 CGP.  

A fin de decretar la medida cautelar deprecada, préstese caución por la suma de 

$11.000.000,oo Mcte. Art 590 del C.G.P.  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los 

articulo 291 al 293 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de 

lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

Se reconoce personería a la Doctora RUTH MARY TAVERA GONZALEZ, como 

apoderado de la parte demandante.  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1] 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Por cumplir con los requisitos exigidos por el parágrafo 1 del artículo 60 de la Ley 
1676 de 2013, reglamentado por el numeral 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, se 
DISPONE:   

1º. ADMITIR LA SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA 
MOBILIARIA mediante PAGO DIRECTO del vehículo de placa FOV641 promovida 
por Confirmeza S.A.S, en contra de Viafara Bueno Edilberto 

2º. ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el numeral anterior, 
la entrega al acreedor garantizado Confirmeza S.A.S, del   vehículo anteriormente 
descrito. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores, ofíciese a 
la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que luego de la aprehensión e 
inmovilización del vehículo, lo lleve a la dirección indicada por Confirmeza S.A.S, en 
la solicitud de pago directo.      

RECONOCER personería judicial al Dr. JOSE WILSON PATIÑO FORERO como 
Apoderada Judicial de la demandante, para los fines y en los términos del poder 
conferido.    
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 
vehículo de Placas DCD652 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 
tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 
mobiliaria constituida por el deudor garante María Anais Torres Torres y a favor 
del acreedor garantizado RCI Colombia Compañía De Financiamiento, observa las 
disposiciones que rigen sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto 
Reglamentario 1074 de 2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y la 
Ley 1676 de 2013, el Juzgado RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas DCD652, marca JEEP, 
modelo 2019. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que lleve a 
cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor antes descrito. 

 
Segundo: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el numeral 
anterior, la entrega al acreedor garantizado RCI Colombia Compañía De 
Financiamiento., del   vehículo anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-
Automotores, para que luego de la aprehensión e inmovilización del vehículo, lo 
lleve a la dirección indicada por RCI Colombia Compañía De Financiamiento, en la 
solicitud de pago directo. 
 
Tercero: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a este 
Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para 
luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de inmovilización, 
etc.). 
 
Cuarto: Reconocer al Dr. Carolina Abello Otalora, como apoderado judicial de RCI 
Colombia Compañía De Financiamiento, para todos los efectos a que haya lugar, 
relacionados con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo. 

 
NOTIFÍQUESE, 
LGB 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 

demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane 

lo siguiente: 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como obtuvo la información del canal 

digital que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las 

evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo octavo de la Ley 2213 

del 2022). 3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020. 

NOTIFÍQUESE,  

LGB  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el 

presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales 

de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el monto 

a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo las 

constancias que sean del caso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el 

presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales 

de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el monto 

a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo las 

constancias que sean del caso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Como quiera que este Despacho recibió las diligencias adelantadas por la CENTRO 
DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN FUNDACIÓN 
LIBORIO MEJÍA, con la constancia proferida por la Conciliadora allí designada, de 
haber fracasado el procedimiento de “negociación de deudas” promovido por la 
deudora persona natural no comerciante RICARDO ALBERTO MANCERA GARZÓN 
C.C. No. 79.447.251 y siguiendo lo ordenado tanto en el numeral 1° como en el 
Parágrafo del artículo 563 del Código General del Proceso, el Juzgado   
   

RESUELVE:  

   

   

PRIMERO: DECLARAR LA APERTURA del procedimiento de LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL DE DEUDOR PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE de 
comerciante RICARDO ALBERTO MANCERA GARZÓN, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 79.447.251. 

   

SEGUNDO: Designar como liquidador al señor María Helena Giraldo Aristizábal, 
identificado con C.C. 35.460.760, quien figura en la lista de liquidadores elaborada 
por la Superintendencia de Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 
47 del Decreto 2677 de 2012. Comuníquesele telegráficamente lo aquí dispuesto y 
adviértasele que cuenta con cinco (5) días para posesionarse.  
   

Comuníqueseles mediante telegrama la designación, para que ejerza el cargo el 
primero que, en el término de cinco días, concurra a aceptarlo.  
   

Se le fija como honorarios provisionales la suma de $ 1.000.000,00 Moneda Corriente   
   

TERCERO: ORDENAR al liquidador designado y posesionado, para que:  
   

a. Dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique por aviso a 
los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias 
elaborada por el CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE 
COMPOSICIÓN FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA y al cónyuge o compañera 

permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del presente procedimiento.  
   

b. Publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional, que puede 
ser EL TIEMPO o EL ESPECTADOR, en el que se convoque a los 
acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en este procedimiento.   

   

c. Dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión, el liquidador 
designado y posesionado, deberá actualizar el inventario valorado de los 
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bienes del deudor, tomando como base la relación de ellos, presentada por 
el deudor en la solicitud de “negociación de deudas” ante el CENTRO DE 
CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN FUNDACIÓN 
LIBORIO MEJÍA. y teniendo en cuenta, si se trata de automotores o de 

inmuebles, lo ordenado en los numerales 4° y 5° del artículo 444 del Código 
General del Proceso.  

   

d. Trimestralmente el liquidador deberá presentar al Juez del Procedimiento y 
con destino a los acreedores, un informe del estado del procedimiento de 
liquidación patrimonial, un informe del estado de los bienes, pago de gastos, 
administración, gastos de custodia de los activos, enajenaciones de bienes 
perecederos o sujetos a deterioro, tal como lo dispone el inciso 2° del artículo 

36 del Decreto Reglamentario 2677 del 21 de diciembre de 2012.   

    

CUARTO: OFICIAR a todos los jueces que tramiten procesos ejecutivos contra el 
deudor para que los remitan a este procedimiento, incluso aquellos que se adelanten 
por concepto de alimentos, indicándoles que la incorporación deberá darse antes del 
traslado para objeciones de los créditos, so pena de ser considerados como 
extemporáneos.   
   

QUINTO: PREVENIR a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al 
liquidador designado, so pena de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta.  
   

SEXTO: COMUNÍQUESE a las Centrales de Riesgos Crediticio (BURO DE CRÉDITO 
CIFIN y EXPERIAN COLOMBIA S.A,) sobre el inicio del presente procedimiento 
liquidatorio, de conformidad con lo previsto en el artículo 573 del Código General del 
Proceso, anexándoles copia de esta providencia al igual que una copia de la relación 
de las obligaciones (y sus acreedores), elaboradas en el trámite de negociación de 
deudas en el CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE 
COMPOSICIÓN FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA de Bogotá y que se acompañaron al 
inicio de este procedimiento. Ofíciese.  
   

SÉPTIMO: ADVERTIR al deudor RICARDO ALBERTO MANCERA GARZÓN, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.447.251, de la prohibición de hacer 
pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, 
terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones 
o transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre 
los bienes que a dicho momento se encuentren en su patrimonio, todo de acuerdo 
con lo ordenado y prohibido en el numeral 1° del artículo 565 del Código General del 
Proceso.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

   

NOTIFÍQUESE,  
     

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a lo preceptuado por el art. 90 del C.G.P, el juzgado inadmite la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días, so pena de rechazo, se subsane 
lo siguiente:  
  

1. Apórtese Certificado de Tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 

identificado con la placa DKU561, con el fin de establecer la propiedad actual del 
mismo, así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del 

respectivo automotor. 
 

2. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 

   

NOTIFÍQUESE,  
LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane 
lo siguiente:    
 

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código 

General del Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos 

originales báculo de la presente ejecución.  

  

2. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE,   
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ad0e2dbc395250ebeb941a95182f0deaecb2c2a542ffbf09edf853007191d2c

Documento generado en 27/09/2023 01:21:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO   
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1100140030-39-2023-00766-00 

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane 
lo siguiente:   
 

1. Allegue los pagarés descritos en los numerales 4 y 5 de las pretensiones, toda 
vez que, revisados los anexos de la demanda no se encontró pagarés 
denominados bajo los números 207419994365 y 207410174965 

 
2. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 
vehículo de Placas CYY273 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 
tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 
mobiliaria constituida por el deudor garante Wendy Jurany Bermúdez Pedraza y 
a favor del acreedor garantizado Grupo R5 LTDA., observa las disposiciones que 
rigen sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 1074 
de 2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y  la Ley 1676 de 2013, el 
Juzgado RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas CYY273, marca 
RENAULT, modelo 2020. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para 
que lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor antes 
descrito. 

 
Segundo: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el numeral 
anterior, la entrega al acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A., del   vehículo 
anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que luego de la 
aprehensión e inmovilización del vehículo, lo lleve a la dirección indicada por 
BANCOLOMBIA S.A., en la solicitud de pago directo. 

 
Tercero: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a este 
Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para 
luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de inmovilización, 
etc.). 

 
Cuarto: RECONOCER al Dr. WILSON ANDRÉS VALENCIA FERNÁNDEZ, como 
apoderado judicial de Grupo R5 Ltda., para todos los efectos a que haya lugar, 
relacionados con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo. 

 
NOTIFÍQUESE 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el 

presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales 

de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el monto 

a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo las 

constancias que sean del caso.   

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el 

presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales 

de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el monto 

a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo las 

constancias que sean del caso.   

  

NOTIFÍQUESE,  

LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane 
lo siguiente:    
 

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código 

General del Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos 

originales báculo de la presente ejecución.  

  

2. Sírvase aportar poder especial conferido de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 74 del C.G.P, donde se indique de manera inequívoca las partes y 

demás disposiciones del proceso para el cual se ha conferido poder. 

 

3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane 
lo siguiente:    
 

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código 

General del Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos 

originales báculo de la presente ejecución.  

  

2. Exprese bajo la gravedad de juramento como obtuvo la información del canal 

digital que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las 

evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 del 

2022). 

 

3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane 
lo siguiente:    
 

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código 

General del Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos 

originales báculo de la presente ejecución.  

  

2. Exprese bajo la gravedad de juramento como obtuvo la información del canal 

digital que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las 

evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 del 

2022). 

 

3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:
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Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el 

presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales 

de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el monto 

a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo las 

constancias que sean del caso.   

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane 
lo siguiente:  
  

1. Apórtese certificado de tradición de la moto rodante objeto de la garantía mobiliaria 
e identificado con la placa DNT83G, con el fin de establecer la propiedad actual del 
mismo, así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del 
respectivo automotor. 

2. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane 
lo siguiente:  
  

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 
identificado con la placa JLX567, con el fin de establecer la propiedad actual del 
mismo, así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del 
respectivo automotor. 

2. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039
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Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el 

presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales 

de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el monto 

a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo las 

constancias que sean del caso.   

  

NOTIFÍQUESE,  

LGB  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis
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Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 

vehículo de Placas CYC120 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 

tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 

mobiliaria constituida por el deudor garante Juan Rodrigo Manosalva Cruz y a 

favor del acreedor garantizado Grupo R5 Ltda, observa las disposiciones que rigen 

sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 1074 de 

2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y  la Ley 1676 de 2013, el 

Juzgado RESUELVE: 

Primero: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas CYC120, marca 

VOLKSWAGEN, modelo 2008. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, 

para que lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor antes 

descrito. 

Segundo: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el numeral 

anterior, la entrega al acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A., del   vehículo 

anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 

anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que luego de la 

aprehensión e inmovilización del vehículo, lo lleve a la dirección indicada por Grupo 

R5 Ltda, en la solicitud de pago directo. 

Tercero: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a este 

Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para 

luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de inmovilización, 

etc.). 

Cuarto: RECONOCER al Dr. WILSON ANDRÉS VALENCIA FERNÁNDEZ, como 

apoderado judicial de Grupo R5 Ltda., para todos los efectos a que haya lugar, 

relacionados con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo. 

NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa que el mismo 

se debe rechazar por falta de competencia territorial para conocer y tramitar la 

demanda, como quiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta ciudad. (Núm. 

1° Art. 28 del C.G.P).   

  

La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 

documentación que deja ver que el domicilio del garante, es la ciudad de SINCELEJO-

SUCRE (véase el formulario de registro de garantías mobiliarias), y si bien dicho 

extremo aduce que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos conocedores de 

este tipo de trámites, bajo el argumento que la Policía Nacional tiene su domicilio en 

esta ciudad, ello no tiene fundamento alguno, y por el contrario, la CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL, en providencia AC44772021, Radicación 

No. 11001-02-03-000-2021-03393-00, Bogotá D.C., v veintiocho (28) de septiembre 

de dos mil veintiuno (2021), Magistrado ponente ÁLVARO FERNANDO GARCÍA 

RESTREPO, dispuso:   

  

“(…) la manifestación de la peticionaria relativa al desconocimiento de un sitio preciso 
donde se encuentre el rodante; la autorización en el contrato de prenda acerca de que 
el vehículo puede transitar por todo el territorio nacional, y el señalamiento de que el 
domicilio del propietario del bien está en Medellín, lleva a deducir, para los efectos 
procesales que aquí interesan, que la competencia para conocer de este asunto 
radica en el juzgador de la precitada ciudad.  

   

6. Finalmente, es necesario mencionar que si bien en el pasado la Corte aplicó el 
numeral 14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos de 
competencia atinentes a diligencias de “aprehensión y entrega”, un replanteamiento 
del tema ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva entender que en esa 
clase de peticiones propias de la modalidad de pago directo prevista en el artículo 60 
de la Ley de garantías Mobiliarias, ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho 
real de prenda, a efecto de poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de 
acudir a los jueces, salvo, claro está, para que se retenga y entregue el bien pignorado 
y del cual carece de tenencia.   

  

Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más 
cercana encaja en el caso, es la del numeral 7º del artículo 28 de la Ley 1564 de 2012, 
la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía procesal e 
inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le queda disponer lo 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


necesario para la “aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio en el que esté el 
bien objeto de la diligencia.   
  

7. En resumen, no es de recibo el fundamento de la decisión del estrado judicial de la 
ciudad de Medellín de rehusarse a conocer la solicitud en consideración, habida 
cuenta que ante la incertidumbre del sitio concreto en el que se halla el rodante, para 
los efectos de la competencia y de la aplicación del fuero real, se debe inferir el dato 
del hecho concreto de la vecindad de la parte convocada, que es, se reitera, la capital 
de Antioquia”.   

  

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se colige 

que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora se analiza, 

son los Juzgados Civiles Municipales de SINCELEJO-SUCRE, por lo que se 

dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en atención a que 

dicha municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada.   

  

Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 

dispone:   

  

PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.   

  

SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de SINCELEJO-SUCRE 

(reparto) quien es el competente para conocer de la misma.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

 

Firmado Por:



Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 

demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane 

lo siguiente:  

1. Sírvase aclarar al despacho la cuantía del proceso, toda vez que, se observa 

que de las pretensiones surgen valores diferentes a los indicados en el 

juramento estimatorio, en tal sentido aclare la demanda indicando el valor total 

de la pretensión en relación con los parámetros dados por el Art. 206 del C.G.P. 

2. Debido a que en la demanda no se solicitan medidas cautelares debera allegar 

al despacho el acta de conciliación confiorme a lo establecido en el artículo 68 

de la Ley 2220 dee 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  

LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez
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Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el 

presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones patrimoniales 

de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el monto 

a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo las 

constancias que sean del caso.   

  

NOTIFÍQUESE,  

LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis
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1100140030-39-2023-00817-00 

De conformidad con el artículo 90 del CGP y art 10 de la ley 1561 de 2012, 
INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días contados 
a partir de la notificación por estado del presente proveído, se subsane lo siguiente:   

  
1. Sírvase allegar al plenario certificado catastral del inmueble, la identificación del 

inmueble por sus linderos, el certificado especial de instrumentos públicos. 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE,   
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee2902b03b47e3bea3d185d935f669679b2848d38dffefa81e7b102d52e33913

Documento generado en 27/09/2023 01:21:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO   
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1100140030-39-2023-00820-00 

 

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90  del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 

demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane 

lo siguiente:  

1. Sírvase determinar la cuantía del proceso, toda vez que, conforme al artículo 

82 del C.G.P. numeral 9 es requisito para determinar la competencia o el 

trámite. 

 

2. Sirvase aclarar las pretensiones de la demanda con respecto al tipo de proceso 

que desea adelantar ya que no se adecúan al trámite que pretende que sea 

adelantado. 

 

3. Aporte el juramento estimatorio conforme a lo preceptuado por el artículo 206 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  
LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane 
lo siguiente:    
 

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código 

General del Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos 

originales báculo de la presente ejecución.  

 
3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane 
lo siguiente:  
  

1. Apórtese certificado de tradición de la moto rodante objeto de la garantía mobiliaria 

e identificado con la placa AHZ62F, con el fin de establecer la propiedad actual del 
mismo, así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del 

respectivo automotor. Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza 
el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien 
lo precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 

suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al 
momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es 
producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, 

direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de 
reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT 
S.A. no asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”.   

 
2. Allegue el registro de garantías mobiliarias formulario de registro de ejecución a fin 

de poder determinar el domicilio del deudor. 

 
3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez
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Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 

vehículo de Placas GLU760 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 

tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 

mobiliaria constituida por el deudor garante DS INGENIERIA SAS y a favor del 

acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A., observa las disposiciones que rigen 

sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 1074 de 

2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y la Ley 1676 de 2013, el 

Juzgado RESUELVE: 

Primero: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas GLU760, marca 

NISSAN, modelo 2020. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que 

lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor antes descrito. 

Segundo: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el numeral 

anterior, la entrega al acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A., del   vehículo 

anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 

anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que luego de la 

aprehensión e inmovilización del vehículo, lo lleve a la dirección indicada por 

BANCOLOMBIA S.A., en la solicitud de pago directo. 

Tercero: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a este 

Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para 

luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de inmovilización, 

etc.). 

Cuarto: Reconocer a la Dra. Katherin López Sánchez, como apoderado judicial de 

a Bancolombia S.A., para todos los efectos a que haya lugar, relacionados con esta 

solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo. 

NOTIFÍQUESE, 

(Firmado Electrónicamente) 

Diana Marcela Olaya Celis 
JUEZ 

 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 

vehículo de Placas IWY-169 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 

tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 

mobiliaria constituida por el deudor garante Yeimi Katerine Soto Reyes y a favor 

del acreedor garantizado Banco Finandina S.A., observa las disposiciones que 

rigen sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 1074 

de 2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y la Ley 1676 de 2013, el 

Juzgado RESUELVE: 

Primero: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas IWY-169, marca 

RENAULT, modelo  2016. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para 

que lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor antes 

descrito. 

Segundo: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el numeral 

anterior, la entrega al acreedor garantizado Banco Finandina S.A.., del   vehículo 

anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 

anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que luego de la 

aprehensión e inmovilización del vehículo, lo lleve a la dirección indicada por Banco 

Finandina S.A., en la solicitud de pago directo. 

Tercero: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a este 

Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para 

luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de inmovilización, 

etc.). 

Cuarto: Reconocer al Dr. Ramiro Pacanchique Moreno, como apoderado judicial de 

Bancolombia S.A., para todos los efectos a que haya lugar, relacionados con esta 

solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo. 

NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez
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